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lcg¡¡l men1l' establecidos para le realización del proverlo B/i92 que tiene
como obictivola ampliación de una industria de fabricación y venta de
conductores e!cctricos especw.les. en la Zona de Urgente Remdustna!iz3
ción dí.' BJrcelona.

Posteriormente la Empres.aha !ransmiudo la industria a la Empresa
Raloc3c cambiando la denommacion social por la de «Raiocar-CQnde
lec. SOCIedad Anonima)}, y sollC'it::mdo la transmisión a ésta ultima de
la llttllaridad de los beneficIos concedidos.
, E~t~. cambIO de tilularidad es informado favorablemente por la

(on1l5lOn Gestora de la Zona de Urgente ReindustnalizaCión de
Barcelona.

No apreciando incm:eniemc en acceder a lo sol!citadü, este i\1inistc
rio ha tenido a blcn disponer lo siguiente:

Se transmite a (Ralocar-Condelec, Sociedad Anónima)}. los benefi
cios concedidos a «Condeiec, Sociedad Anónima», subrogándose aquélla
cn los derechos y obligaciones que la concesión lleva consigo.

Lo que comunicio a V. I. para su conocimiento y efectos
1\'1adnd, 2¿.; de junio de 199 L

ARANZADl MARTlNEZ

Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Descripción: Presión de alimentación. Unidades: robar.
Tercera. Descripción: Potencia nominal. Unidades: kW.

Valor de ¡as caracteristicas para cada marca Jo' modelo

Marca «Wells», modelo PG-2436-G.

Caracteristicas:

Primera: GC. GN. GLP.
Segunda: 7.5; 18, 37.
Tercera: 25,S; 25,S; 25.5,

Ilmo. Sr. Subsecretario.

RESOLUC10N de 18 de marzo de 1991. de la Dirección
General de lnduslria, por la que se homologan aparatos de
cocción para usos colectú'os, tipo plancha, marca «Welis»,
modelo base PG-2436-G, [abricados por «Wells Manufac
turing Co.». en Verdi (Nevado) USA.

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud prcsen·
tada por Luis Oro Pujol. con domicilio social en calle Don Pedro de
Luna, 71-73. municipio de Zaragoza, provincia de Zaragoza. para la
homologación de aparatos de cocción para usos colectivos. tipo plan
cha, categoría lII, fabricados por «Wells Manufacturing Co.». en su
instalación industrial ubicada en Verdi (Nevado) USA

Resultando que por el interesado se ha presentado la documenta
ción exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya ho
mologación solicita. Y que el Laboratorio ((Repsol Butano. Sociedad
Anónima)). mediante dictamen técnico con claveA,90014 y la Enti
dad de Inspección y Control Reglamentario «Asistencia Técnica en
Garantía de Calidad, Control e Inspección (ACl), Sociedad Anóni
ma». por certificado de clave 90220. han hecho constar que el modelo
presentado cumple todas las especiflCaciones actualmente establecidas
por el Real Decreto 494/1988. de 20 de mayo, por el que se aprueba
el Reglamento de aparatos que utIlizan gas como combustible.

Esta Dirección General. de acuerdo con lo establecido en la referi·
da disposición, ha acordado homologar el citado producto, con la
contraseña de homologación CBL-OI17, definiendo como caracterís
ticas técnicas para cada marca y modelo homologado, las que se indi·
can a continuación, debiendo el interesado solicitar los certificados de
conformidad de la producción con una periodicidad de cinco años y
el primero antes del día 18 de marzo de 1996. .

El titular de esta Resolución presentará dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración
en la que se haga constar que, en la fabricacion de dichos productos,
los sistemas de control de calidad utilizados se mantienen como míni
mo. en las mismas condiciones que en el momento de la homolo
gación.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y. por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Regla
mento o Disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación. en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales
que de' ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor Mi·
nistro de Industria. Comercio y Turismo, en el plazo de quince días,
contados desde la recepción de la misma.

Características comunes a todas las marcas y modelas
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18210 ORDEN de 28 de junio de 1991 por la que se modifica la
titularidad de los beneficios concedidos·a «Condelec,'Socie
dad Anónima», Expediente B/192.

I.;a Orden de este Depanamento de 13 de marzo de 1987 (<<Boletin
OfiCIal del Estado» del 17). aceptó, entre otras, la solicitud presentada
por «(Condelec, Sociedad Anónima», concediéndole beneficios de los


